
NOTICIAS 

ÍNDICE DE DESARROLLO DEMOCRÁTICO DE MÉXICO 2022: 
SINALOA SE UBICA EN SEGUNDO LUGAR NACIONAL, 
SEGÚN FUNDACIÓN KONRAD ADENAUER MÉXICO 

 Culiacán, Sinaloa.,  01 de marzo del 2023. 

La Fundación Konrad Adenauer en México en colaboración con 
Politat, Instituto Nacional Electoral (INE), Confederación USEM y el 
Centro de Estudios Políticos y Sociales (CEPOS) presentaron la edición 
para el 2022 del Índice de Desarrollo Democrático de México (IDD-Mex 
2022), un proyecto en el cual se realizan estimaciones del estado de la 
democracia en las 32 entidades del país, permitiendo la comparación 
en el avance o retroceso del desarrollo democrático de cada estado. 
 

El presente estudio, elaborado anualmente desde el año 2010, mide 
24 indicadores presentados en las dimensiones Democracia de los 
Ciudadanos, Democracia de las Instituciones, Democracia Social y 
Democracia Económica. 

En los resultados del año 2022 resalta que la entidad sinaloense 
ascendió al segundo lugar nacional (luego de posicionarse en el cuarto 
peldaño en el 2021) en base a una puntuación de 7,840 puntos que la 
colocan como una de las dos entidades catalogadas en el estudio con 
alto desarrollo democrático junto a Yucatán quien se ubica en primer 
lugar nacional con una calificación de 10,000 puntos. 
 

Por segunda ocasión desde el año 2010, la entidad se ubica en zona 
de alto desarrollo, tomando en cuenta que solo en 2020 logró un nivel 
de desarrollo similar aunque presentando un puntaje inferior, por lo 
que el desempeño para el año 2022 sería el mejor valor obtenido por 
Sinaloa desde el inicio de la presente medición.  
 

En materia de sus dimensiones evaluadas, Sinaloa logró un alto 
desempeño en Democracia Social (1,932 puntos, por encima del 
promedio nacional) y en Democracia Económica (1,476 puntos).  
 



NOTICIAS 

Las oportunidades de mejora para la entidad propuestas por la 
Fundación Konrad Adenauer y los colaboradores se centran 
principalmente en: 
 

• Desarrollar estrategias para una amplia participación ciudadana 
en el ámbito electoral. 

• Avanzar hacia una mayor construcción de ciudadanía a fin de 
fortalecer el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles. 

• Favorecer la participación y el compromiso democrático de la 
ciudadanía. 

• Profundizar la lucha contra el delito común y la delincuencia 
organizada. 

• Prevenir y combatir los feminicidios. 
• Implementar procesos de control de la corrupción. 

 
 
 

Para más información del IDD-Mex, consúltese https://idd-mex.org/ 


